
SE
CR

ET
A
RÍ
A
 G
EN

ER
A
L.
 A
yu
nt
am

ie
nt
o 
de
 C
ol
m
en
ar
 V
ie
jo
. P
la
za
 d
el
 P
ue
bl
o,
 1
. C

ol
m
en
ar
 V
ie
jo
 2
87

70
 M

ad
rid
. C

IF
: 2

80
45

00
C
 

 

 

 1

E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de agosto de 2015. 
 
 
411/15 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE 

LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 30 de julio de 2015 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS.- 
 
412/15 INTERVENCIÓN: RELACIÓN DE FACTURAS Nº 25. 

APROBACIÓN. (8295/2015). 
Se aprueba la relación presentada por importe de 102.315,28 

euros. 
 
 
413/15 INTERVENCIÓN: RELACIÓN DE FACTURAS Nº 26. 

APROBACIÓN. (8484/2015). 
Se aprueba la relación presentada por importe de 62.731,10 euros. 
 
 
 
CONTRATACIÓN.- 
 
414/15 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 

ACTUACIÓN MUSICIAL PARA LAS FIESTAS PATRONALES 2015 
(8148/2015). 

Se aprueba el expediente autorizando la contratación de la 
actuación de “MALDITA NEREA” con RIUFERSA PLANET S.L., por importe 
de 39.930 €, IVA Incluido. 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS.- 
 
415/15 FESTEJOS: PROGRAMACIÓN FIESTAS PATRONALES 2015 

(8379/2015). 
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Se aprueba la Programación. 
 
 
416/15 FESTEJOS: AUTORIZACIONES INSTALACIÓN PUESTOS 

FIJOS RECINTOS FERIALES A Y B DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES 
2015 (8393/2015). 

Se autorizan las instalaciones en los diferentes recintos feriales, 
fijando las condiciones de funcionamiento. 

 
 
417/15* URBANISMO: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE 

59 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJE, PADDLE Y PISCINA EN CALLE 
CLARA CAMPOAMOR NÚMS 7 Y 9, SOLICITADA POR ALTAMIRA 
SANTANDER REAL ESTATE S.A. (5924/2015). 

Se concede la licencia solicitada. 
 
 
418/15* CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN DE LA BANDA DE 

MÚSICA PARA LAS FIESTAS PATRONALES 2015. 
Se aprueba el expediente autorizando la contratación de la 

actuación de la Banda con la ASOCIACIÓN CULTURAL BANDA DE 
MÚSICA DE COLMENAR VIEJO por importe de 24.000 €, IVA Incluido. 

 
 


